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Aún es intempestivo reivindicar el 
derecho a la propia muerte

Voy a proponer en lo que sigue algunas considera-
ciones, probablemente intempestivas, seguro que 
políticamente inoportunas, sobre lo que considero 

el debate radical que queda oculto tras la actual discusión 
en torno a la despenalización de determinadas prácticas 
eutanásicas y de suicidio asistido, e incluso sobre el pro-
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yecto de ley del grupo parlamentario socialista que reco-
noce –¡por fin!– el derecho a la eutanasia. 

Porque, sin negar los muy positivos avances que represen-
tan unas y otras, creo que no van a lo que a mi juicio es la 
raíz: el derecho original de todo ser humano a decidir 
sobre aquello que es más importante, nuestra propia 
vida y su final. Un derecho que por ahora es sólo, claro, 
una libertad (“no existe en la Constitución un derecho a 
morir”, nos recuerdan los ortodoxos juristas y políticos). Un 
derecho por cuyo reconocimiento pugnamos no pocos, y 
que corresponde a todos, se esté o no en algunos de los 
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supuestos “legalizados”, se pertenezca o no a alguno de los 
dos grupos de personas reconocidos en ese buen proyec-
to, esto es, enfermos en fase terminal; graves discapacita-
dos permanentes. Sólo esos supuestos, en efecto, justifican 
reconocer como un derecho la decisión de poner fin (las 
más de las veces, de ayudar a poner fin) a la vida, de forma 
dulce, esto es, digna, que eso es la eutanasia. Un avance, 
desde luego, en la lucha por evitar tener que pasar por el 
sufrimiento y, menos aún, por la crueldad que supone la 
imposición a toda costa de su prolongación, algo a lo que 
intentan responder las diferentes modalidades de recono-
cimiento del derecho a los cuidados paliativos, la barrera 
en la que se detienen C’s y PP y también la iglesia católica.

Me atrevo a utilizar esa expresión nietzscheana, Intempes-
tivas. Entre 1873 y 1876, publicó Nietzsche los volúmenes 
que componen sus Unzeitgemässe Betrachtungen, Consi-
deraciones intempestivas, una feroz diatriba de la cultura 
oficial (alemana), guiadas por lo que él mismo considera 
el ‘proceder intempestivo’, esto es, “proceder en un senti-
do contrario al espíritu contemporáneo y, con ello, surgir 
un efecto sobre él y los tiempos futuros”. Lo intempestivo, 
como se ha escrito, busca “quebrar la temporalidad de lo 
actual como afirmación exitosa, como festejo de la reali-
zación del devenir de la historia”. 

Pues bien, sin pretensión alguna de comparación con el 
genio y la ambición del filósofo alemán, lo que impulsa 

estas líneas es ese objetivo: abandonar de una vez la au-
tocomplacencia acerca del triunfo del espíritu civilizado de 
estas reformas. Ir a la raíz.

Hay mucho que decir sobre los diferentes proyectos pre-
sentados en esta legislatura y que inciden en los cuidados 
paliativos y el derecho a la eutanasia, desde la iniciativa 
legislativa de Unidos-Podemos en la que se estaban ma-
nifiestamente presentes las tesis de la Asociación DMD y 
del Grupo de Estudios de Política Criminal, un proyecto 
del que en buena medida es deudor el socialista, la del 
Parlament de Catalunya para la reforma del artículo 143.4 
del Código Penal, o la de C’s sobre los cuidados paliativos, 
hasta llegar al escandaloso plagio legislativo en el que ha 
incurrido el PP al presentar su enmienda a la totalidad 
del proyecto impulsado por el Gobierno. Sobre todo ello, 
puede leerse el artículo de Victor Alonso Rocafort1. Ad-
mito que el proyecto de ley que reconoce el derecho a la 
eutanasia y que impulsa el Gobierno Sánchez es un avan-
ce muy positivo (aunque mejorable): ojalá se mejore en el 
trámite parlamentario y se apruebe. 

Pero si escribo es para argumentar que incluso este proyecto 
de ley que reconoce el derecho a la eutanasia deja filosófi-
camente casi intacto el paternalismo que supone la sumisión 
de nuestra decisión sobre aquello que nos es más propio, la 
propia muerte, al control por parte de sabios, especialistas, 
clérigos y demás representantes de ‘la autoridad’. 

Tres tesis sobre la coherencia 
de este derecho originario con la lógica 
de los derechos, del estado de derecho 
y de la democracia

Frente a eso, creo que es hora de que reivindiquemos 
coherentemente y de una vez el viejo ideal de autonomía, 
sin el cual, conceptos tan venerables como frecuentemen-
te vacíos o redundantes tales como el de ‘dignidad huma-
na’, son poco más que retórica que tantas veces se pone 
al servicio de decisiones que, de hecho, son incompatibles 
con esa dignidad. ¿Acaso no es la suprema indignidad 
tener que someterse a la decisión ajena sobre la única 
elección verdaderamente nuestra, la de la propia muerte?

Lo expondré a través de tres tesis que me parece están en 
consonancia con el argumento básico expuesto de forma 
concisa y brillante por Javier Pérez Royo en su artículo 
“derecho a la propia muerte”2. Esas tres tesis tratan de 
razonar que el desarrollo coherente de la cultura de los 
derechos humanos, del Estado de Derecho y de la idea 
misma de democracia, postulan el reconocimiento de este 
derecho básico.

Primera tesis: el derecho al libre desarrollo de la perso-
nalidad, y con ello, la dignidad de la persona, es el funda-
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2 https://www.eldiario.es/zonacritica/Derecho-propia-muerte_6_826327376.
html

https://ctxt.es/es/20170517/Firmas/12788/eutanasia-parlamento-Ciudadanos-PSOE-PP-Unidos-Podemos-Victor-Rocafort.htm
https://ctxt.es/es/20170517/Firmas/12788/eutanasia-parlamento-Ciudadanos-PSOE-PP-Unidos-Podemos-Victor-Rocafort.htm
https://www.eldiario.es/zonacritica/Derecho-propia-muerte_6_826327376.html
https://www.eldiario.es/zonacritica/Derecho-propia-muerte_6_826327376.html


DMD | 5

mento del derecho a decidir sobre la propia muerte, que 
va más allá de la obvia libertad de elegir morir. Se trata 
de un derecho que debe ser reconocido como tal derecho 
humano de rango fundamental. 

Formulación negativa: No hay un desarrollo pleno y co-
herente de la cultura de los derechos humanos, si no se 
incluye este derecho a decidir la propia muerte.

El primer argumento que, a mi juicio, justifica jurídicamen-
te –quiero decir, constitucionalmente– la consideración del 
derecho a decidir sobre la propia muerte como derecho 
fundamental, es que se trata, probablemente, de la ma-
nifestación más relevante del libre desarrollo de la perso-
nalidad, proclamado en el artículo 10 como fundamento 
del orden político y de la paz social. Me remito a una tra-
dición filosófica de larga data. Basta recordar el dictum de 
Sófocles: “quien sigue apegado a la vida en la desgracia, 

o es un cobarde o es 
un estúpido”, que en-
cuentra desarrollo en 
el estoicismo romano 
de los Séneca (“La 
cosa mejor que ha 
hecho la ley eterna 
es que, habiéndo-
nos dado una sola 
entrada a la vida, 
nos ha procurado 

miles de salidas”, escribe en las Epístolas morales 
a Lucilio) o Marco Aurelio. En esa tradición es in-
eludible referirse al ensayo de Hume, On Suicide (1790), 
pasando por los argumentos de Schopenhauer (1891), “es 

bastante obvio que no hay 
nada en el mundo para el 
que cada hombre tenga 
un título más irrebatible 
que su propia vida y per-
sona”, la concepción de 
libertad y daño de J.S. Mill 
en On Liberty (1859), hasta 
llegar al planteamiento de 
Camus, que sostiene que la libertad no es tal si no lo es 
en el test, por sí decirlo, supremo: el del derecho a decidir 
(sí, el más genuino derecho a decidir, por así decirlo) sobre 
la propia vida, sobre su final. Decidir sobre las cuestiones 
que afectan de modo más relevante a mi propia vida, eso 
es la libertad, eso es la dignidad. Y entre esas cuestiones, 
¿qué duda cabe que se encuentra la de la propia muerte?

Creo que desde el punto de vista filosófico-jurídico po-
demos vincular el fundamento de esas tesis con la noción 
misma de autonomía de la voluntad, que otros calificarían 
jurídicamente como el derecho a decidir sobre el propio 
plan de vida. Y es obvio que este es el fundamento deon-
tológico de lo que denominamos derechos humanos. 
Pero eso exige dos precisiones.

La primera es algo que, por evidente, a veces queda ocul-
to. Me refiero a lo que entre otros, ha señalado mi co-
lega el profesor J.C Carbonell cuando critica a mi juicio 
con razón, una parte de la jurisprudencia constitucional 
sobre esta cuestión. En efecto, no tiene ninguna racio-
nalidad contraponer en bruto dos derechos como el 
derecho a la vida y el derecho a la muerte. La muerte 
es un hecho inevitable: nuestra única certeza (puesto que 

El derecho a decidir 
sobre la propia 
muerte debe ser 
reconocido como 
un derecho humano 
fundamental

No conviene 
convertir el 

derecho a la vida 
en un derecho 

absoluto

Negar la autonomía es negar el ser 
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sabemos que, al menos para algunos, es posible evitar el 
deber de pagar los impuestos, la otra presunta certeza). 
No hablamos del derecho a la muerte, y menos todavía 
de la apología del suicidio sin más. Hablamos del derecho 
a elegir la muerte digna, como último acto de libertad. 

Y en segundo lugar, no conviene convertir el derecho a 
la vida (condición ontológica de los derechos, sí) en un 
derecho sagrado, absoluto o en un imperativo categórico, 
un deber absoluto y sagrado, indisponible: sólo quienes 
adopten una determinada posición trascendente (no la 
única) u holista pueden sostener que el dueño de ese de-
recho no es el propio sujeto, sino Dios, o la especie/grupo 
social/la sociedad, ante quienes tendríamos el deber de 
mantener la vida sin disponibilidad de nuestra parte. Am-
bas dos justificaciones son criticadas por Hume con toda 
claridad cuando escribe.

Pues bien, como han destacado notables juristas, una in-
terpretación integradora de vida y libertad y, por tanto, 
una interpretación del artículo 15 a la luz del libre desa-
rrollo de la personalidad, obliga a considerar que la vida 
es un derecho, no un deber. Es eso lo que nos explica 
Séneca cuando escribe “no se trata de huir de la vida, 
sino de saber dejarla”. Como reconoció la Sentencia del 
Tribunal Constitucional (TC) de 11 de abril de 1985, debe 
recordarse que la vida no es en ningún caso un imperati-
vo incondicionado, porque como también ha recordado 
el TC, desde la más elemental consideración jurídica que 
fuera recordada por Kant, la noción de derechos –y la de 
deberes– absolutos es una contradicción en los términos, 
pues hace imposible la libertad individual, los derechos de 
los otros, el Derecho mismo.

Por supuesto que el elemento que justifica este enfoque 
en la perspectiva filosófico jurídica, como ya sugerí antes, 
es el argumento liberal de J S Mill en su muy relevante 
ensayo On Liberty, acerca de la justificación de la interfe-
rencia del poder, del Derecho, en el ámbito de la libertad 
individual. Como recordarán, no es otro que la noción de 
daño: pero no cualquier daño, sino un daño relevante y 

mayor que el de la limitación de la libertad. Y la pregun-
ta es ¿cuál es ese daño, o, para expresarnos en términos 
jurídicos, cual es el bien jurídico dañado –y más relevante 
que la libertad individual– a la hora de no reconocer la 
regulación de la eutanasia como derecho y aun penali-
zarla? Confieso que no lo encuentro: creo evidente que 
ni el daño indiscutible que puede ocasionar a terceros su 
pérdida, ni la pérdida de la vida como un bien indiscuti-
ble pueden justificar a mi juicio el daño que se ocasiona 
al bien jurídico deontológicamente prioritario que es la 
libertad individual (la vida lo es ontológicamente, pero no 
deontológicamente). Un daño peor que el daño a terce-
ros, a la sociedad, a la vida.

Porque, insisto, hablamos de un derecho, y no de un de-
ber que se impone como imperativo categórico ajeno a 
la voluntad del propio sujeto. Esa concepción puede justi-
ficarse desde determinadas visiones morales o religiosas, 
pero jurídicamente hablando es una manifestación de lo 
que los iusfilósofos denominamos paternalismo no justifi-
cado, por incompatible con la autonomía moral y jurídica 
individual.

Segunda tesis: el derecho a decidir sobre la propia muerte 
es un derecho imprescindible desde la coherencia con la ló-
gica del Estado de Derecho, con su lógico desarrollo, y con 
la noción garantista de la libertad que éste supone. 

Formulación negativa: no hay Estado de Derecho pleno 
y coherente sin el derecho a decidir sobre la propia muerte.

Si el Estado de Derecho tiene un fundamento, una línea 
roja que podemos descubrir como elemento de sentido 
que lo hace preferible es precisamente éste: el compro-
miso de reconocer a la persona como dueña de su desti-
no y respetarla en lo que vale su dignidad. Porque, como 
asegura el propio texto constitucional, sin dignidad de la 
persona, el Estado de Derecho carece de sentido.

Vuelvo a recordarlo: cuando nuestra Constitución defi-
ne qué tipo de Estado y qué orden social institucionali-

Séneca no eligió morir pero sí cómo hacerlo
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za, cuando quiere formular su núcleo, su fundamento, lo 
hace de forma inequívoca en su artículo 10: el libre de-
sarrollo de la personalidad, es el fundamento del orden 
político y de la paz social. 

El Estado de Derecho surge precisamente para proteger 
la libertad individual, radical y deontológicamente superior, 
previa, a la acción de poder al que sólo le otorgamos com-
petencias limitativas de la libertad cuando se cumple, como 
también he recordado, la limitación formulada por ese pa-
radigmático liberal que fue Mill. Prohibir esta manifestación 
de libertad, cuando hablamos de la elección libre de lo que 
uno considera muerte digna, es un abuso de poder, pre-
cisamente el mal frente al que se alzan el concepto y la 
arquitectura institucional del Estado de Derecho. 

Eso es, por cierto, lo que me parece criticable en el in-
discutible paso positivo que supone el proyecto de ley 
de eutanasia que impulsa el grupo par-
lamentario socialista. Para el ejercicio del 
derecho a la eutanasia que, insisto, no 
es el derecho por el que abogo en estas 
páginas, el proyecto de ley, incurriendo 
a mi juicio en un exceso de precaución 
que revela un fondo paternalista, esta-
blece la supeditación de la decisión al 
juicio apriorístico de una Comisión, a la 
que se atribuye competencia para deci-
dir sobre un concepto plausible en prin-
cipio, pero que me parece peligrosa-
mente próximo a los conceptos jurídicos 
indeterminados, de tanto riesgo cuando 
hablamos de garantías de los derechos 
humanos, como es el de “valores vitales” 
(“conjunto de convicciones y creencias 
de una persona que dan sentido a su vida y que sus-
tentan sus decisiones y preferencias en los procesos de 
enfermedad y muerte”), recogido en el apartado 8 del 
artículo 3. No discuto la oportunidad de una Comisión de 
control y evaluación, pero creo que su función debe ser 
la de mera fedataria de la concurrencia de los requisitos 
que la ley disponga para el reconocimiento del ejercicio 
de este derecho.

Tercera tesis: el derecho a decidir sobre la propia muerte 
es un derecho imprescindible si hablamos de lógica propia 
de la legitimidad democrática. 

Formulación negativa: no hay democracia plena y cohe-
rente sin este derecho. 

La democracia es sobre todo democratización de la políti-
ca: esto es, igualdad en las libertades que, ante todo, son 
libertades individuales. La democracia parte de considerar 
que el sujeto del poder es el pueblo, esto es, todos y cada 
un de los ciudadanos en condiciones de igual libertad. Y 
la democracia es el antídoto del discurso del miedo y de la 
minoría de edad. Las razones de la eutanasia como dere-
cho son las de la libertad igual, la de ausencia de minoría 
de edad o tutelaje, las del respeto a la irreductible digni-

dad de cada uno de los ciudadanos. Aquí valen de nuevo 
las tesis de Mill y las de Hume: “es imposible que surjan 
en un pueblo las artes y las ciencias que nos liberan de la 
superstición si ese pueblo no cuenta con un gobierno que 
respete la libertad”.

En el fondo, la democracia es la lógica consecuencia po-
lítica del ideal de emancipación, de autonomía, que, si-
guiendo las huellas de los estoicos y de los humanistas 
del Renacimiento (de Erasmo a Montaigne), propusieron 
los ilustrados –véase el Qué es Ilustración, de Kant–, aun-
que no se atrevieran a dar ese paso. La democracia es la 
respuesta al discurso político de la minoría de edad que 
hace de los seres humanos súbditos y no ciudadanos, el 
discurso del miedo la ignorancia, la superstición y el enga-
ño, el discurso de la desigualdad del cerdo Napoleón en 
Rebelión en la granja (‘todos los animales somos iguales 
pero unos somos más iguales que otros’), el discurso pa-

ternalista que justifica la mentira y el en-
gaño al pueblo por su propio bien. Y no: 
no necesitamos guías ni padres, ni sal-
vadores que nos impongan lo que de-
bemos hacer. Tampoco –y lo digo desde 
el máximo respeto– filósofos, médicos 
o clérigos que decidan por mí sobre el 
final de mi vida. 

Me gustaría explicarme bien, para que 
se me entienda: no digo que el ejercicio 
de este derecho deba quedar exento de 
regulación, en aras de las garantías. Sos-
tengo lo contrario, porque no creo en 
derechos absolutos y porque soy cons-
ciente de los riesgos. Pero no acepto 
que este sea un derecho cuyo ejercicio 

sólo pueden reclamar enfermos terminales o personas 
gravemente discapacitadas: deben adoptarse todas las 
precauciones necesarias (por tanto, este no es un ‘derecho 
anómico’. Como todos, debe ser regulado para adoptar 
eficazmente las precauciones necesarias que eviten cual-
quier forma de abuso y debe disponer de la garantía úl-
tima, que en Derecho es la decisión de un juez indepen-
diente sobre el ejercicio del derecho así regulado. Pero 
esas precauciones no pueden ser tales que supongan de 
hecho la supeditación de la libre voluntad a la voluntad 
de otros. Por eso, tampoco acepto que la última palabra 
sobre mi vida la tenga una comisión, por sabios y buenos 
que sean sus miembros.

No he ocultado que, con mejor o peor acierto, subyace a 
estas páginas el deslumbrante comienzo de “El mito de Sí-
sifo” de Camus, donde leemos “No hay más que un proble-
ma filosófico verdaderamente serio y es el suicidio”. Y soy 
consciente, por tanto, de su complejidad. Más aún, desde 
luego, de la prudencia exigible a la hora de argumentar por 
el reconocimiento del derecho a la propia muerte. Ese ejer-
cicio de la prudencia es el privilegio que nos otorga la ra-
zón, tal y como nos recuerda perennemente Marco Aurelio: 
“una de las funciones más nobles de la razón consiste 
en saber si es o no, tiempo de irse de este mundo”.

Las precauciones 
para evitar abusos no 
pueden suponer de 

hecho la supeditación 
de la libre voluntad a 
la voluntad de otros, 
por sabios y buenos 

que sean


